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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

210 MADRID NÚMERO 25

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 25
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 487 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Juan Antonio Villaseca Morales, contra la em-
presa “Motor Ventas, Sociedad Anónima”, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Te-
sorería General de la Seguridad Social, “Ibermutuamur”, “Carrocerías Automovilísticas
Alfonso XII”, “y “Ongil y Asociados, Sociedad Limitada”, sobre Seguridad Social, se ha
dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 428 de 2010

En Madrid, a 30 de junio de 2010.

Fallo

Que desestimando la excepción de falta de agotamiento de la vía previa administrati-
va, y con estimación de las excepciones de falta de legitimación pasiva “ad causam” de
“Ibermutuamur”, y empresa “Carrocerías Automovilísticas Alfonso XII, Sociedad Limita-
da”, y con estimación parcial de la demanda promovida por don Juan Antonio Villaseca
Morales, contra Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguri-
dad Social, “Ibermutuamur”, “Carrocerías Automovilísticas Alfonso XII, Sociedad Limi-
tada”, “Ongil y Asociados, Sociedad Anónima”, y “Motor Ventas, Sociedad Anónima”,
debo hacer los siguientes pronunciamientos:

1. Absolver a los demandados Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, “Ibermutuamur” y empresa “Carrocerías Automovilísticas
Alfonso XII, Sociedad Limitada”, de los pedimentos deducidos en su contra.

2. Declarar la responsabilidad solidaria de “Ongil y Asociados, Sociedad Anónima”,
como empresa absorbente y sucesora de la codemandada “Motor Ventas, Sociedad Anóni-
ma”, en el pago del recargo de prestaciones del 30 por 100 por falta de medidas de seguri-
dad e higiene en el trabajo impuesto a la empresa “Motor Ventas, Sociedad Anónima”, con-
denando a la citada demandada a estar y pasar por dicha declaración y al abono del
mencionado recargo de todas las prestaciones derivadas de la enfermedad profesional su-
frida por el demandante.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que contra la misma cabe re-
curso de suplicación para ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid,
Sala de lo social, debiendo anunciarlo previamente ante este Juzgado, en el término de cin-
co días hábiles contados a partir del siguiente de su notificación.

Previniendo a la empresa que para recurrir deberá acreditar haber ingresado en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juzgado de lo social, número 2523, cla-
ve 65, con indicación del número de procedimiento abierta en el “Banco Español de Crédi-
to”, en la calle Orense número 19 de esta capital, oficina 1143, el importe de la condena
y 150 euros en concepto de depósito, siendo admisible la sustitución del ingreso de la can-
tidad objeto de condena por la aportación de aval bancario, en el que se hará constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista. Sin cuyos requisitos no será admitido a trámite el recur-
so quedando firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia de la que se unirá un testimonio a los autos originales para
su notificación y cumplimiento, juzgando lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.



MARTES 10 DE AGOSTO DE 2010Pág. 356 B.O.C.M. Núm. 190

B
O

C
M

-2
01

00
81

0-
21

0

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Motor Ventas, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/29.841/10)
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